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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: 22-VIII-84-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE RADIO PAMGJ ~~~~ . DE: ~.V., EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO, A~ ENOR S NTES ANTECEDENTES Y 

p 

CONDICIONES 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favor de Radio Palacios, S.A. de C.V., mediante oficio de fecha 6 de 
abril de 2006; 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión; y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
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fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, 8o., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y 
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, se 
otorga el presente 

Refrendo de Cc:>nceslón 
comercialm .. e . . la ftf;ati·:·.r.e) 

.&f! "'\,·. v ., ¡¡;¡ ;;¡¡ ''i.i.t,,t:r '~ ..:\ j¿}v.$. ' 

por lo que el Refre . defeoncesión q~ed 
(:'%~;!~ 

,r:} 

ara continuar usando 
diodifusión 570kHz, 

~2;~5:.:·; 
PRIMERA~ ':,g~~ Con .. si9!1 constituyen una 
actividad~i~terés públic,, t!€Q~;ttf $ • H . \;tribuk!~1~fortalecimiento de 
la integraé[0n n~·ó.tonal.lY~u .. t? él 131ora.-n:He.~t. o,~.h ~conVfv~cia humana, de 

""''' "''"' ""'\: '" ú ff. 1¡\ ·~ 11 ., ' í 1 ¡, \ ¡;;, ' '\ .. lt ""~~ 
conformtd.ad con el 'íQolo 5o~),dé* laHeyJ'·er tr'elev..ISíén (en lo sucesivo 

la Ley).M: ~' ~::,:·~;;;;~,;'\;:~~·~:~\~~ · ·· ·S\ .. ·•· j 
1 
~J 

La ConetJ:,~ón '~~1t ~j~:~~.~~~~~\t.'~~,\Q.q~~~i(~J,qp~·.. ,_. f del~S>,sjjEstados Unidos 
Mexica . ,Jos lr~ .~S""~Ip'felfíªGiQn'al~$1 ~p.e' ·t¡rf(~.q p~~t el '":J~j~cutivo Federal y 
aprobad) or ~~~,sr ,.,. o;1pe .. ~~. ~epúbtl~~·,: .~:~m~t ~~ r.~d,ipeHlusión; las leyes 
Federal á'dio Y"~e:leylsióh;,Fe)d~rabde:·:¡¡; . ni.caciónes/d~,yías Generales de 
Comunica ,;.,., ~;i~~de~~!:a~~~'&l~:t.~f.6cis ~~af\1~\"', -T~pa·e_ l~;¿~~~íiiinistración Pública 
Federal, Getier~t~de ·~ternes, 'Naeib'ffal~~f f~.~e~ · · "~ócediftliénto Administrativo, sus 
Regla~ent~s~ ft:J~t'~~qs,~~Qi{;U~~s~,~j~ci~J,~~,-.,r,h~~ic~pn~~:;: a~.~~~~~s~'1.nstructivos, circulares 
y d~mas d~sposl~!~fl~~ )e~.~J~~~}$ecn;~<l{~~ Y~,~.s!~~i!:lfllSJrª~:;J.~~-"Y,.aplrcables y las que se 
exp1dan, ast comd'a"'la~:QonqiCJf>nes ~§lªRJ§;etOél§·~~n e:steiflttulo. 

' 1 ~s~;.:· !~·-,~; ;;¡,,P·~u: '': , R;, ~, • "''~~-~!;~ é • 

El Concesionario acepta·'"~gu~t ~L.P:.r,,l9'~ .. ;:ópr~9'~Pfos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere er párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo de Llamada: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Área de cobertura: 

( 

570kHz 

XEUK-AM 

CABORCA, SON. 

CABORCA, SON., y poblaciones incluidas 
dentro del contorno de intensidad de 
campo de 60 dBu 
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Potencia: 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

0.5 kW-D y 0.25 kW-N, de operación 

NO DIRECCIONAL 

CONTINUO 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo gue el Concesionario acepta que, en los casos 
a que se refieren los artí~~! '~ ~ó') ,~~y ~- .. ás ?Piica?l~s de la. L~y, y 23 ~~ la 
Ley Feder~l de Teleco~~"~A ~·.P·n. , all;S~cr;etar ·"' supnmrr .. ~estn~grr o modrfrcar 
el uso de drcha frecuencra!l() cambrar 1 racter , peracron asrgnadas. 

t~7 
.'\, > ;., y;, 

TERCERA. y._ tecnolo,g1as.f;g 
observen a inter;rt~ioR§r~·7~r~tl~ 

ti' A "-< .# ~¡; . '·""' 
de radiodifQsj~, quet:~~~9·· :·~~~'L 
considera~l~m' las re8om "*' · CJ>D~~ w ", 

D. 't 1 4c~ ....... 1 R d. d 'f -~t ¡¡, '·' i¡f•' 
8 ~ ' ~.""' ' ' rgr a es para a a ro 1Uj>IO':',:LrJ~~" .r~~~-e 

digital d señ'átes det1aéliodif. r ., :~ti.''' ' i'!, 
~~Irt ,, ,1' ~--~- )í 

El Con. nario esfaÍd oblig~~. . . ;; · . at'> , .. 
' " )!)...'''"' ' .. """· \1' ¡ \, '·. \,,'\•, '' <!,. ~,,' 1, l" ~-- "j'\ 

Secretana11;,w. ah ~fe~!~. "'Cfe.f?~r~.~p.b~s,.eryar' .Y.\IJevar a e 
c,lA<# 1;\\• ., , .. ~~ -.~ }4 'il"'' ·"·· ...;,, ' •. 'i•~ 1 "'"''· •· ·' 

pl~~os,~~~~in?s(y~co~i_cj~~~~~;~~~!~1:··~~-~!3~~i1a_2~r~ ··a ·s~ 
efrcrencr · cnrca"'tj,.,~las"transmrsrqnes; '··,,> ·~;:,· "·.,¡_,.,~'>~ • .. 

p ' Q\ ~-! ' ' '' ' 1 ~~ J '17' -~- • ' !{ '' ••. 

Las modi;fi~' oionJs~,,qqe,,~~tenmi:r~~. ;ICil;Ji·~~CJZ~t~ría ":Cil l·as=· cdhói,éiones técnicas de 
operación a ConBe~ióm;:·;ivérsarén:;:';h~egÚ_~~r~éá-<~~trieées~·fi(i/~para la adecuada 

-a ..;'·~ ,.. ·e-· .. .· ,•. ··~:.e· ¡¡>,.,-ffr ·· '" r·• . vt.•,,.,, 
introducción, · .. ···. plantetaiS>o ... Jt.:óp'erfa'Giop., 9~;·slos¡;;~,~J0(Jtios. ;<;qnr-lla tecnología digital 
adoptada por~~~~~ge~~fíj,~_ s'ob;te ~~t~:Y.ª·o;<~~,,.,~p:ª;~;;fre9l{~rt9Ía';l en la banda en que 
actu~lmente se p~~~l~~ .. lfis~~r¡y!o¡ps q~-~.rn. un~ .g:lf~~~~~e,~~·~,~'~t~a de ~~rvicio que debe~á 
cubrrr el Concestcmal'lto-; la' poteo.Qr~;:· .. ~lps.~" hqrarro~ .. &Cie~"·operacron, y las demas 
condiciones técnicas qu~,,~ef€ufmine~ia~:secr.étatfá~~~:. ·0~·: 

._,_,.~l;,.\:~,.·<?, .(··~·:~~;.',~?;~··e;.,.·.,~_,·~~ ·r:i;:~~;-:.: 
En virtud de que será necesario •iftáns;mitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del día 23 de agostode 2009 y vencerá el día 22 de agosto de 2021. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 
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a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una visita 
de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad de la 
operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima Cuarta; 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento .... ~~ 'ª' ~~\i~fa~ ~· y desarrollo que se 
t bl 1 e ~. ·!ti:"'· \1-,.h¡ .~."" k' es a e ce en a , n · ~~qp~t~ee·lma:;;ú 

~ 
d) Dado cumºJ)mrento a las der;n 

ante la s~·cr~fuía. ,, ; ,, '' 

. y-1 ~f? . \~J. :.i,;·~, ,'• 
A part1r de!Je · add·'·de·.·d'.~. h. a.·~ev ... ·>.. . . . . .. 

""''~'""i ';1¡ -~~_;,;¡¡,;. .. ~-~""' . ¡ 1 ~· ¡. ~· . '1j •• ·o.~ • ".;; 
relativo al .. CJ~.o. aprov.ecB~(tlierít:PJY. ~~RipJªei · ncesto , de ser el caso, 
iniciará e~rr. r¡_ecedimiento ~.a.al11:ini~t~ra.';t .. i).~o;&q .. u. ele.. . nforih · presente Título y 4; flt' '· >;~ 1 ~'!'f{ ,.,.: ~f.:,., '< 1, ;;/' , .. .,_ < V 
las dispp~ic,i.ones,·legalest"g~'licables::i·,, :¡\··~.~"~t'. ·~ l 

,:;·~ " ~ lr ~) i l l.>-U.~ B ~ '">; \3 . .,· l' \t4;,~ ~~. 
Una ve~T~e la Se~(tt~h~t.,t1~.i~?.~r!11f!~~8~>~J2J\9\ .,. . ·~\:~ (~~~~elto~~g~ proc~dimi~ntos, 
que en j§-1., c~,~o, ~~~~~h~~~er,~:C\~{l'S!a,<Jf~:,\\qq,, s~. ~~~~!~'~a ?.1 1 yon.ceslonano. de 
documeritac1on~10' oo·t1 · ~yl~rJ!":ª'I@liFI~~:··.r,~tªtry~ ~l::'" .. penac;t·9: ~Jorre:~pl~r;1d1ente a d1cho 

dicta m ·~-.'~%~~~~·*·•:·~~~~;.:~\><:~.<Y~ "·:~~~·;~~:j:~~:~~,·~í l< ·~; \lJl}l 
La Secret~~ía\ res ... · ..... ~ore; ;et,o~qrga~mi.ento;; :dér~RefrehdG, dé la Concesión, en 
términos ~~' fáis*d isposfdiGij~~J;J~gal~s· 'yjg,~mt~s~ª~'~y:~fl}qwénto ¡{/,: ¡);, ,i 

~;;~ :~ •• ,, ... ·~1' ''~'':~>,;:;;r:~~t,¡¡ t' . ,,::.,ifs':·',,~~:,.'.;g',;,;o;,¡F <'1. j'',.f:' 
efrengt> de>léilrGonq~sipm,; no ·e.x9.r1éra,.)ai,Comcesionario de aquellas 

obligaciones que. llvié'rtft'P"~~ridienl~~~.de QuHíP'liffiiEmto>á.sJ como de las sanciones, 
que en su caso, cQ.~'''m'~~~q,ndªn 'y:ll~.gateh;~ ir,J)pon,~fse.;: ~:~';;:!>•'. 

'i:'i·~,.,:>·'·':f"t,h;r . ., ,,., +, ,::' '""' 

1 

,,;:,:~~~;·~~~~~ ;,r;:. 
QUINTA. Nacionalidad:'1'Ei~q<i>hces)of1,8fh~ien:fpr:$:q,ebé ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación corl"'' ésta,reg·Rce'Sión~'":ífrás derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. 
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El traspaso de la concesión materia del presente acto, o los actos jurídicos 
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
en favor de personas de orden público o privado que estén capacitados conforme a la 
Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha 
concesión hubiere estado vigente por un término no menor de tres años; que el 
beneficiario hubiese cumplido con to.das sus obligaciones y se obtenga opinión 
favorable de la Comisión F · ·'"'rál · frip~~nc· en términos de lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley. ~r~ ~ tv 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 
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OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o 

111. Dominio. 

NOVENA. lnsp~Gp y vig_ilan~i~~_,~[[ci;~~/ 
94 y 96 de la Le.·)'ll oncesronano'· ·""" "IJ a a 

-~· ¡! ¡~ d;; ~-2l'.;' 
l. ~ra~~~/ das ~.U~ ·. -w~~~ 

lnStai3:GIOnes CJe."' Gt 
l""'-· "' ~. ·¡'":'; 

dur,an~e un plazo de,,. .· :'q¡lél. . '" 

f lly ": . l.r'¿,,/ /!; #! ¡ 1 ~ ¡:~\!: . f~; 
11. . ar alºp'etscD·hal de ins·J:téG&ión'i ·. . . . ~ itado 'f:n;rf''la Secretaría, las 

t;~~l~ades ~~JJ;Jq!,J.~*'"Y,~tlf!q&~~ht~~fi?L ~T loper,áel(:m técnica de la 
estagión ~x sllS::~s~'rvicio& '-ª~x·iliare.s.~gol),g~e of~. rticio dé radiodifusión; 

111. ~· , ar ~ ~. r~\\~8::~~~1~g;,~:~~~~fBf~r1~~~cl~\~V :T1te a\r Ji{ad~~~t~.lla Secretaría de 
Gp ;·r~~:"'naci~.·~r;¡'~·~¿ f~c.·.:Uid .. adet'~p~~a·ty~ri,fi ~.,·.:P~.-n·~ªdd~ dé::,¡~ :éstación conforme 

-1\W ~ ,_ ~k~ -h.-. . .. '%-r'. 11~ ~ .. "'" 

a 1 · a~ultaéttt~;991Jf~j"id,~s··~=dip,~~~4~e:F~_,_ ·a·e ~sJado/v/ ,;, , 
,.fi:1~·E;~~:,1:;~; J¡ " .. ,, ·r (~.~1¡·~. ,"~'':"'' -r~~ ~- 1.! /;/ 

IV. Pagaf: ~~ont1!l9~~-~~"~·s"qt~~;;~e¡:per;~~~~:: .. ,~;,..~.~·r}ns~e9'4~~~c;mes y monitoreo a que 
se refrer. ~ · t~ Co~rqrcroh,,,,_q.entro~de}lo.~ plazgs .. prey;rstps ~.n las leyes y acuerdos 

• fiscales. ~::~ " L >;.::,,· ,('·~"'' {~:i 
DE CIMA. Represen .n~~c:··l!9;!1L .. "'~~:···~~:g;~ 'a~~:.;g9e;.:.el ~Y,oricesionario sea una persona 
moral, en todo momerito;¡,,dú.rant~z;~Tia tvigénéiá·;·~_de"' la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poder~§ gerféral~s~: ~pa'h1'~""'pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de radiotelefonista, 
certificado de estudios, etc.) que comprueben la capacidad técnica de la 
persona que desempeñará dicho cargo, así como el comprobante de pago de 
derechos por responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derechos. 

( 
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11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones. 

En caso de substitución delt:P.tZdfé ~· ~. 
nueva propuesta a la S~~J~1ª.1 

li~# 

~iP.:o, el Concesionario deberá efectuar una 
~~ 

;;~ 

"'an~e~jonario deberá coadyuvar 
'<1:' '~'\). 

, p~t~911_q".cual podrá coordinarse 
'· e Rfdib y Televisión, u otras ·-Méxio', 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario. 
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DÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales 
~ex~canas aplicable~ y ~~s ~l~R~~:i~m~l!E{g~es .~_IL~able~. en materia de la operación 
tecmca de las estacJone~~~~Yaclrotxfde"'Wsus'"'SeQ!IB'~: ux1llares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá re"··- .erir~af Concesionar:io.,un info~ 1;,?1 cual aporte los resultados 
de sus evalua~r: para afr~dita~:W·-·n ~era de·~t?fi~9-!"midad con las citadas 
disposiciones.~~c t. _i~~Wm~J 9~,.b· "~n pl~~Qc:d~ 60 días a partir de la 
fecha de su fé ~en · ·. o. \if) ."! 1 

( 
9 

El Concé-:sio ~ario . . . 1 ..•• " rac1 ,. ;¿)2ara eliminar las 
interfere~c~ perjudicial~· aUE{{ ·ié~f]l. otros~ervicios de radio, 
televisi~~~[adióci~~;~rJ.itacJon~~~H~H ·· ~os$) hacer uso del 
espectr~c:i~l'adioeléctr¡cf}/siempr:e'~y, ~.q ¡;1 .. ·, cia%:·~~.:.erjudiciales sean 

""Jf."'"~; liiíP{ "', ~;;; ·~· M il' i( debida ente comprooadaS~''"COn órm 1nor ai,cloficial mexicana 

corresp~~enté'! ~~' "'~ ... ~li,·~ .. ~.·"·~·.·.\.· .. : .. ·) t~," .:·:~ }:·· '!.! ... ' .. ' .t, .f l t.,( J.¡···¡ 
~ ~~, "' ~"* « % -" LJ<< 1 ; P ¿ W.l J { 

En este s.eht<ido, rrn'íCfá . . artféulo~~1·o~~·. 4o., 5o., 41, 43, 
49, 50 ~y-'f1 . d ~ t~y,, ... ~2"'~ d~1~ la Le~<~~~~.ér~i[~" ~ l~¿orp~:~iéáciones y demás 
disposicio~A¡apli ble~~ .... ~,~ .• ~pilfeSi~ná'Ft<?,.i.iP~F~,;ª'g~1f~t 'C:~~/9i,~posiciones que la 
Secretaría.,·e~,t~pJ~zcq~cpara~I11~~~,!!.t!}!~.~·~i~l:l:g~:·ig~~gerf31~Eas p~~J~?iciales a las que se 
refiere el pá1~f~9ue~nf~a~,~e. "qe'".igQ~'IJ'2fl11a;"··cg>ñ~;ó:o}etq, deJ~vórecer la introducción 
de servicios y~·ñblé~ eg/)olgg'ía~)l,d&~lfansrffisió~, ;;;el: Con·qes1on1irio deberá acatar las 
disposiciones qu~ . '~c~~;f~rí.~~; esf~b,l~zc~ . .:J?$rª ~;a.{~ÍftiÍ~t la convivencia de las 
transmisiones en oé 'e.1cio d"~'l)[ltéré~.p;(¡.l:)ljoo\. ··""'"::'' .. "1:,;;,';~·r 

';.~ i:Jt~ :'~ li~~-, ,~~:::5"'\~~0~' ·:~~,~~ ~crnt:' :o fK .Y,,~,, , . ,A~!~~~:~~~;::~ 

El Concesionario no deb~rá··s:us·péii?J~.r'(,~1~&·~t~~t.J~¡;;isiónes, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá ihfótm'ar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, en un término que 
no deberá exceder de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 47 de la Ley. 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento. 

ÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 
ateriales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna. 
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En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el Concesionario. 

DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deberá observar las 
disposiciones que en materi ~\ff~. 'sta se establezcan en la Ley y demás 
disposiciones aplicables .f,~,;U 

Durante los tier;:n:R.~CJe transmisi~~ 
enviados, el C.~Q.s,~sionario no ~o ,,..,, 
cualquier forrf:l~1'"tos "f!s~os,.l .1 

En el árl)bito~electorS, . , 
materia (l~"tfadio y telev~%1o'ni &~~·,t! · 

,.J•i).,l t . 1 h "d ,~Gi""' Q~ m a e na es ayan s1 o 
co1hetciales ni comercializar de 

. '1(1· 
'\¡· 

la .'~"~~posiciones que en 
ederal~de Instituciones y 

Proced i!jj~tos~l~~¡or.?al~,sly 1;ú[~ 
l @ f l l. "\; lt¡ 

DÉCIM . VENAiníiémpo~)i~' .· .. e,$\\. '<io~c~~l' o?rá ~:Pílr por realizar el 
pago del .¡r;npu~st~~- t~e·:'"~~.¿~E~{iE3t~\~l~ ,)fd.U.!? ~O'l 9,e la, ~1V que Establece, 
Reform~!'dicUlea! 'v ... ?i~P,~~Jp1~l:í~~-~~~la.'~~~~~,~t'ers,(. ltf:¡pu~~~q>p1! publicada en el 
Diario ". .. l;;de ~~~:é erac·ión""él:::$~;:~a~~~gi'Gi'~;rpb[e.::CJe.'~j~9R8,, :m lo~·~t~pminos del Decreto 
por el qé, -~ aut~~ a;~~e~r~Ja~í_a d'e~;~~~i~~~~;::Xt~~C:réd,~tb ~U,91iéb a recibir d~ los 

e~ de···e.$ a~!:_>n,e~~~"e'~~~€hq;,Y;'~~¡ep;¡~~!P,~ tlrJ?~~~:·deY,n;nP.,y,esto que en d1cho 
Decreto s ·¿9~GJ~cg, pu_t?,lica~b;~~:r~~;:~i~~i.~t'~fi~ia)¡~~j'J~: ~t'de~?~i,~~el_ 1 O d_e. ?ctubre de 
2002. En ª'Si:(;}~Vactdf"Kieh",f'(l)':~Ce~m~'ar;Jo;(? ~~c:·tfob!Jg.~~]r1&'' .. pon~rJ'a d1spos1c1on de las 
autoridades é'ó·mpléteqteéf~9!és;¡ti~fl1RP~:¡'j,gn't~rr:n~~o~:;:de J~~IJ'9islación aplicable. 

·t~) .. ~,;. ~~~·:.::¡:r,. 1~ ~~f\~~(_~-~\ ;~~~ +~~~'t¿:~;, ;.·,;:. ~}~<::#~:~:;;~ 
VI~~SIMA. Prot ;~ó?::"'f.i~~I':,.~En .. ,s.~~~2~~,~~"de~.~~tr~;:<,et;;e:oncesionario orient_ar_á sus 
em1s1ones, en coordnl~c;ronr~ccm"'Jéi.S- ~?~tqpda:g~s·~;:-competentes, con el propos1to de 

~<1lf."IM'"~f- . . Jf;v . . """'" ~; ~ tH~ : 1 J¡f'"'f:¡,. ... . -:·•¡¡-~ .. r 

prevenir daños mayores a la;J?p.t;>laci,~t;l·,y+~r,~JJ1éC:!,!!r:lós·ya causados. 
t-4~' ~~~;:'' ~~~··· .. ~~ & 

VIGÉSIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva. 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
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Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 

• VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico P<r::íéléi<fliay~l(¡g~[!ero a edad, las capacidades diferentes, 
1 d .. ' . 1 1 r.•"tl~--J\ \!'1 ~ J!i ~}.1. e.~· 1 . . 1 f . a con 1c1on soc1a , as corh.;~IGJO':flesxae sa uu~1a r as op1mones, as pre erenc1as, 
el estado civil o cual~9ieftolrá que ate,cJ9~§.,g,2ntra ,, ·~ humana y tenga por objeto 
anular o menoseat>ll;fbs derechos f1HbEr· -~ . las >~'ras. 

' ~~;;; j? )~)~1~ 
VIGESIMA tll\l!!S'TA.~I!r;ote~c·~g.Q'~-,~' ~-~.· 11J,p~ .· s~~na ,~ efecto de ofrecer una 
~rotección ~úb!ic~~ ~q,;tN:i{s_,~t~;~~iW~,ibry~ ' s <:ijSfrósiciones que sobre 
libertad eL .pres1ón .,~statr ec:;e 'e1 q; · ((!I;J'lol' ión ~~e lítica de los Estados 

.lií'~"·"l"' .t if/ ~,,.. ··~,¡,''lA 

Unidos Mexicanos. . ... · :i ~. t! ~i,', ?"it"""" 

((¡) \ ir··! ( -~ :'ji • i ;l.\'\"!~':" ~ 
El Con nario re~Íiza~ las 1ac~iéh\!~··que:+. ~a el ~~cicio del derecho 
de rép -~·de ~on~tn\~_~d··~Q.R~':Ip~~~\~~b,i~~¡d~. ps d~I~Reglamento y las 

disposic~. Res 1 ·· ·s,.aplit.·'a"B·.I··e· ... s.· .. t<···\··· ... '+ .. ···\.,<.+: ~,.·'\1 .... ,. . . .. .·.··· .. ·l: , . ; .. ~ .. -. , . ~·t ·~~. Yi, ~\~~¡2: ¡~.,;~1;.:':t,;~~ .<\<·{~ 'l :~::::~'~., 1~ ~¡; l l.~ l Jl; 
VIGESI~~/ SEX ·. ,_ ~ .. · ·'Y,o~··a·:~~-;:dªJ>~.ci~~cii~:t".~~·~pc()PU~;stat.,~~t;la Secretaría, el 
Concesior~J:rio, di~-Cél Jop1~<>n s~s ~osibi1Jct~.~~$,,~:~qfpjti~á ~.ri' la, ~staéión, para efectuar 
prácticas, ~e~tudiat;:t"" $# ., '· ·~$i}nté$:r.d~t 1-a.s~c~tt~ra~ )!g.ir~ctahlefltéj'relacionadas con la 

1 u~ '.,.¡-! "'::; .,¡¡,:: ' \.¡.: '~¡.~·~ ... ·, .'4'~·,-* ~~ ~'¡:$ _, A *'~~c.) 1,4 b t' ! / .• -~ 

radiodifus· ... , :siempre , e:tf:ate de•,petsohas ~ée·reaf·icén süs/estudios en escuelas 

reco~ocidas~l !'~~}.:::;· '"t~[, i! -·~~~1:' ;1'> '~, ~~' 
VIGESIMA SEP· .. 1JJ., Ápoy,t~; a \la é~bJcacj;ón;;1¡;,.EI Go~9és'i,.O.nario coadyuvará en las 

,¡;,¡..-~':;' ~i ,.,. -<··'"'r~ ·,o,~ .. f:! ':-• .. "{\ ··\ .e' r~!p:-<' ~.::;;. t.v'' L f.·f ~~/; /.t' • 

labores de ensenanza1~a traves ·:,cletJa>r.ad~d "'· . telev.lsloll de conformidad con lo 
señalado en los artícllltJ:§1\~;~P·56~r~"1:&1:,~:~~~,: éte,~}~·~:<.'*···. ¿ 4'•ae la Ley General de Educación 
y demás disposiciones légªle,s' :~t?,li.s;;,?ql~s.'W~~;ªr,á··ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, '11á;;'Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión, u otras instituciones de investigación educativa en México. 

VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra autoridad 
competente; 
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11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 
incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este 
Título; 

111. Por negarse injustifice,Q~r"q ;. transmisiones a que se refieren los 
artículos 59, _60 ysf?"t_:,_d<f_····:#[~!t.~:- , 

\¡~ ,) ,.., ' 

IV P "'!1t, '~ • t"&" "!lo>''''w'~-,.,,_ FJ>~ • t 1 • d . or negar-sg,~~h causa JUS r:rl '~"· cccso a sus rns a acrones e 
los ins~~tgges ydem~~Jf6~r J~lsé~1. iere la fracción 11 de la 
Condiéiorh Noven§ d . 1- •· "'" ' . • ~r 

~')*' \\ -¿;,, ~\\'' . ·~~ 
V. Por11-se~/" sancion;-,, , , ~ ;·-. ·.~~- ~ :> , ..e' ;s . , ñ,es á~I~,..J)lisma obligación o 

d~posición señala~;;~~ ;~~áL~,iJt~~~: ~~t~s -~¡ '-~~~~~~on~l~~~es de este ~ít~lo: 
Rrrpera, ~lf.erQ.er§l;41pec11;na2 ~~g~ · ''<i • ,,:¡ " ~ Deeuna Cuarta, Decrma 
Q~"'.,..... l'lt¡\\'t ,· k '' "'·''"'' ••• ~\ !:t ~'P U IQfa y ~ p U "" t " q ~ • l. r ' •~ "'· "'· 1, .,~,.· 

r~1:~f · r (t ~"~ ... ~.- -~~2}~·~ ~~~:~:1\ ·~ ~~~\ - i _ , . . 
VI. Por:,ser s-ancre~~cto:en~tres-·oe~sr·- _ , .n ,un la .. . _··. 

1
_ ;n alflO¡Ror vrolacrones a la 

mirw __ -m_·a 0BHgac_'~io __ )~n .• _~_.J.;~_a_ l$p}>_._·
1s:it_ió __ 'n:_'c,.s_ ~r\_,Mao_ a ___ "·. en ~~,cüa ___ lq_uiefai_ .&:e las siguientes ~ (¡.- \~ ¡¡ .. \f . ,,.. ..... ""' .,,.,.~·¡¡·;.',\\\'~~ffi"'·'''"·'"<i"•· "¡· '' \~t,,, 

~~tli~ioné~~oe~este'''1íta];$:.\tN9;felh;aitt:a""q~i?f!,!ll,tj ~éciml·JSéptima, Décima 
Oci\~a, Gécitn~J ,~~x~na, Vigési~;a~l~\~¡g~s.t(i)a,;~!2riniera;:' o/igésima Segunda, 
Vigesfm~ Tércérai;rvígesitn'se~~ctacy-.,Vig~siñi~(Quinta. . ¡ .

1 . i~ ~- J~il{;f,~;;;;, ;~ · .. ~~- . 't" (~~1'):f~ ,;:"":~ ft ,~:.~.:·~~ '.t fl· 4 tl~' 
VIl. Por .• ~ubriri:'!!:él:t<,Qqti>iSrno:mff,·~:O,e(~t:;d>'ór,!~9.2~i:1iepta:4¡, ~é~~contraprestación, el 

~provéóh~rniento ~z~:.~~lao~~]"e:~·~.l~:;~~&~e!istg~;\,~Jrig,.~~·~'n,jÍ ::Segunda del presente 

, trtulo. .:·,' ·'·~. ,. t. .1:~1·: .. ·+7~~:~ ·~~~;~~~~·:>· 
TRIGESIMA. Sancione~~~·J:.a:SJ':tiRie~IP~~s:p · :.osiqipnes de la Ley, el Reglamento 
y a las Condiciones del'' presente:1'1' m:s· . ,,, ancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad' 'cbn _ip'~Se~fct'de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepción del presente título, establecerá garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a 
garantizar. 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía. 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría. 
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TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Contraprestación. El concesionario acepta y reconoce en 
este acto, que el bien objeto de refrendo al ser un bien de dominio público de la nación 
regulado por los artículos 27, párrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 17 de la Ley, constituye un recurso económico 
del Estado respecto del cual éste debe asegurar su adecuada administración y 
manejo, por lo que puede ser otorgado en concesión sólo a cambio de una 
contraprestación. 

'Ji' 
El Concesionario acept~1 ~.,., ~ r a· .::~ ·erno Federal por concepto de 
contraprestación, ~llll, aptÓv~chamiento~.uxo m1> ,- oQalidad, mecanismo, fecha, 
pl~zo, forma y l~g~e. pago s;,., e~fa~~~:"'- Ane~<f~ "':~~~ la presente Concesión, 
m1smo que fo -· ~g.arte 1ntegj~.r~~e,.:~~;~~~t · · 

(l) '' -~- ·'• '4 

~e igual ~nq a ac · ,~~f .',~-t.· .. 11 
c1rcu~s~~~~~legal n ~· ·i>~·'·~gu~? .. :- ~)f~~~~~~.c::~"'··v•,,"'" 
podr~ _fiJéÍr"un aprovecha~Jéjrnf~l~~~:~ ~:l:lra t~:~c;, · 
Percibir. , ,, 1• _,¡ "' , , , ~ •, ·:;¡· • 

\4¿ ~"'JlK,. ·~ 
rt l ~ ~) ft ·!;~ H", ~ l 1i ~:,:t ~ 

TRIGÉSiÑIA TER~ERA~Jurjittitcl~.n ·• t .. , . . es r(i~'cionadas con el 
presente ,r-iítuld~. s~1'5\'en'"·~le:¡\~~é:·~l;·;\~, , t$}:>andá 

1\t . , ~~ff administrativamente al 
Gobier~~ · ,;eder~\ ~1\.~q~Q~~;~W~~YJ~:·:,~~::.:~~~~J:'.,,~. ,~!~ ~Y.~!~~'cci~tli~t los Tribun~les 
Federalé,!> ompeter.lt~~:::en·" el·'"--i¡IS,:tq!O,~F~{.t~r.a , B'tt~Q.CI~n:go .a'l•tf;dero que pud1ere 
corresp?~- ... ,.le ptf,;f3!~~1J~q~~su .. 9i~icilio~e~,~~'n~~i~~'\tutu'Y,o .~· p~!'.~uálquier ?tra causa. 
Las not1f1 · r __ es. ··st{rt_I .. r. ~n,:f_·~.'~_:_t·p.·:···s· ~e .... ·_n;"e,t1, · ·· · G(~~t ql~![~~·~~an!_· .. ~')·~t,8.ecretana. 

tl;f "·"·~17"";. i'\ ... ,. . .r;;. . ~ :r, . . " ~;:- t,.'1~"/f/ 
TRIGÉSIM .. :~AR'F~~ :~(\~ép~t:ión:!·;~~~. jim '"; ,."!,A;elesenti/~ácumento implica la 
aceptación dé!t'ifda$ sus,.,Conaioiofu'es::Rerl'ei"G:oncesi(:)nart@~ 1 

?';;;;~::.: f \'<_:: J,,~~- ,, 
México, Distrito Federa·l.~·á;·lo'~'·': .. ~,';¡:;tm' 1\~t~v~~!;':;., ·: :· 

~,,-¡;,-· .. H, ,~: .. ;J:~~:F'" c'*t''t~ ·. 

El SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

\

JUAN FRANCIS~O MOLINAR HORCASITA~~ADIO "ACIOS, -S.A. DE_C.V. 

''t-fe-5.9' . ,</o.? lb ~'"' ~ ,..,..., 1") 

f2r> f'Y"Y>o"-l,-/c;. ?e;./ 
/~cf/zcd? 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 22-VIII-
84-AM, otorgado en favor de RADIO PALACIOS, S.A. DE C.V. 
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ANEXO A DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR 
USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE 
OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DE RADIO PALACIOS, 
S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL CONCESIONARIO, PARA OPERAR LA 
ESTACIÓN DE RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XEUK-AM. 

nismo, fecha, plazo, forma . . 
SIMA SEGUNDA del 

' ,2009, signado por 
.~:ft"'~_s, notificado al 

' ono@as condiciones 
'ón~tnonto de la 

~y 

.. pag torgándole 
h m staciones 

A.1.2. INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN. En caso de 
que el Concesionario no cumpla con el pago de la contraprestación establecida en 
la condición TRIGÉSIMA SEGUNDA del Título de refrendo en los términos de la 

e opción señalada en la condición A.1. del presente anexo, la Secretaría procederá 
de conformidad con lo establecido en la fracción VIl de la condición VIGÉSIMA 
NOVENA del Título de refrendo. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA 
ff" CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL GOBIERNO 
( FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL 

CONCESIONARIO. 


